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R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Con-
sejería de Salud de Almería, la competencia para la firma
de un Convenio de Colaboración con el Ayuntamiento de Garru-
cha (Almería), para la construcción de un Consultorio Local
en dicha localidad, por un importe de cuatrocientos cincuenta
y cuatro mil seiscientos veinticinco euros con nueve céntimos
(454.625,09 E), en orden a mejorar las prestaciones sani-
tarias de la población residente en su término municipal.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 25 de marzo de 2002.- El Director Gerente,
P.D.F. (Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruíz.

CONSEJERIA DE CULTURA

DECRETO 100/2002, de 5 de marzo, por el que se
declara Bien de Interés Cultural, con la categoría de
Conjunto Histórico, el sector delimitado a tal efecto
de la población de Utrera (Sevilla).

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 27 de marzo de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 88/02,
interpuesto por don Juan Pedro López Molina, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Jaén.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Dos de Jaén, se ha interpuesto por don Juan Pedro López
Molina recurso núm. 88/02 contra la Resolución de la Vice-
consejera de Medio Ambiente de fecha 11.12.01, desesti-
matoria del recurso de alzada deducido contra Resolución de
la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Jaén, de fecha
29.5.01, recaída en el expediente sancionador CE-2000-056,
instruido por infracción administrativa a la normativa vigente
en materia de caza, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 88/02.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 27 de marzo de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

RESOLUCION de 27 de marzo de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 107/02,
interpuesto por Recuperaciones e Instalaciones Indus-
triales Andaluzas, SL, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Tres de Sevilla, se ha interpuesto por Recuperaciones e Ins-
talaciones Industriales Andaluzas, S.L., recurso núm. 107/02
contra Resolución de la Viceconsejera de Medio Ambiente de
fecha 28.11.2001, por la que se desestima el recurso de
alzada interpuesto contra Resolución de la Delegada Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente en Sevilla, de fecha 16
de marzo de 2001, recaída en el expediente sancionador núm.
SE/SAN/RP/019/00, instruido por infracción administrativa a
la normativa vigente en materia de residuos peligrosos, y a
tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 107/02.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 27 de marzo de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

RESOLUCION de 1 de abril de 2002, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 36/02, inter-
puesto por doña Ana María Amaya Viloria, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de
Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Dos de Cádiz, se ha interpuesto por doña Ana María Amaya
Viloria recurso núm. 36/02 contra la desestimación presunta
del recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de
la Viceconsejera de Medio Ambiente, de fecha 27.3.01, y
a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 36/02.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 1 de abril de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.
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RESOLUCION de 1 de abril de 2002, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 150/02, inter-
puesto por Lorte, SL, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Dos de Sevilla, se ha interpuesto por Lorte, S.L., recurso
núm. 150/02 contra Resolución de la Viceconsejera de Medio
Ambiente, de fecha 18.12.2001, desestimatoria del recurso
de alzada interpuesto contra Resolución de la Delegada Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente en Sevilla, de
fecha 9 de mayo de 2001, recaída en el expediente san-
cionador núm. SE-SAN/RSU/034/00, instruido por infracción
administrativa a la normativa vigente en materia de residuos,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 150/02.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 1 de abril de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

RESOLUCION de 1 de abril de 2002, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 1837/
01.S.1.ª, interpuesto por don Fernando Florido Zapata,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, se ha
interpuesto por don Fernando Florido Zapata recurso
núm. 1837/01.S.1.ª contra Resolución de la Delegación Pro-
vincial de Medio Ambiente en Sevilla, de fecha 18.10.01,
recaída en el expediente sancionador SAN/CAZ/979/00, y a
tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1837/01.S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 1 de abril de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

RESOLUCION de 1 de abril de 2002, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 168/02, inter-
puesto por don Francisco Matas Sánchez, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de
Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Uno de Córdoba, se ha interpuesto por don Francisco Matas
Sánchez recurso núm. 168/02 contra la Resolución de la Vice-
consejera de Medio Ambiente, de 14.12.2001, desestimatoria
del recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Córdoba, de fecha 6.6.2001, recaída en el expediente san-
cionador núm. F/83/00, instruido por infracción administrativa
a la Ley Forestal de Andalucía, y a tenor de lo dispuesto en
el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 168/02.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 1 de abril de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

RESOLUCION de 2 de abril de 2002, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 71/02, inter-
puesto por don José García Paz, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Cuatro de Málaga, se ha interpuesto por don José García Paz
recurso núm. 71/02 contra la Resolución de la Viceconsejera
de Medio Ambiente, de fecha 15.11.2001, desestimatoria del
recurso de alzada interpuesto contra Resolución de la Dele-
gación Provincial de Medio Ambiente en Granada, de fecha
3.4.01, recaída en expediente sancionador núm. 2470/00,
instruido por infracción administrativa a la normativa vigente
en materia de caza, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 71/02.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 2 de abril de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.


